¿POR UNA PEDAGOGÍA Y UNA ESCUELA SIN OBJETIVOS?

León Vallejo Osorio
La lectura de los pre-textos
 que aquí abordamos sugiere, inevitablemente, retomar la discusión sobre la cuestión de la así denominada “evaluación por objetivos”. Desde la aparición misma de la Ley General de la Educación y de la legislación que la desarrolla, sobre todo el Decreto 1860 y la Resolución 2343, muchos autores han desplegado toda su capacidad de convencimiento para plantear la necesidad de distinguir entre la evaluación por logros y la evaluación por objetivos. Y está bien que lo hagan. Esa es una buena distinción que amerita un encuadre epistemológico, político y —desde luego— pedagógico. La tesis principal que en muchas intervenciones (escritas o no) se ha levantado, apunta a establecer de qué modo la evaluación por objetivos “era” la vieja evaluación de carácter punitivo, arbitrario, depositaria de toda la herencia conductista y —claro— positivista. En cambio, estaríamos entrando ya en las tranquilas y saludables ensenadas de la evaluación por logros, montada en el sobrio y hermoso corcel de los “paradigmas
 cualitativos”, desde la comprensión humanista de los procesos de enseñanza-aprendizaje. De un lado estaría, pues, toda una concepción pedagógica que se alumbra difícilmente con los supérstites de la opción que se plantea alcanzar “objetivos” y, del otro, la arcadia que tiene como vehículo principalísimo la conquista u obtención de “logros”, hechos tangibles desde sus “indicadores”. 

En todas estas argumentaciones nos dicen que, de cualquier manera que ello pueda suceder, lo cierto viene siendo, en todo caso, que la actual legislación escolar colombiana es una muestra, en acto, de lo que son las abismales diferencias entre los objetivos y los logros. Todos sus textos confirman la noticia: los objetivos han sido desterrados —a Dios gracias— de la práctica pedagógica colombiana; y, ahora, estamos en el reinado pulquérrimo, democratiquísimo y libérrimo de los Logros. Tanto que, a este tenor se ha materializado la edición de importantes, y hasta cierto momento, influyentes libros que han “orientado” a los maestros colombianos por esta nueva ruta: “¡Asumid los logros!, ¡Repudiad los objetivos!... tal es el mandato certero de la nueva legislación”. 

Así, por ejemplo, bajo el subtítulo “Proyecto para la actualización docente”, Tulio Manuel Angarita, publicó el libro “La evaluación por logros” que, como queda dicho, en el subtítulo, pretende ser nada menos que el proyecto para la actualización de los docentes colombianos, con relación a la Ley General, y sobre todo al decreto1860. Esta legislación pasa aquí sin crítica. En un acápite substancial para la estructura del libro, de entrada, se hace un paralelo entre el concepto de “logro” y el de “objetivo”. Veamos algunas de estas contraposiciones que, a la manera de encrucijadas —donde hay que optar— el maestro debe enfrentar:

Mientras que los objetivos son los resultados esperados al concluir la enseñanza o proceso educativo, los logros son modificaciones de actitudes o de comportamiento que se observan en cualquier momento del proceso. En tanto que los objetivos expresan planteamientos concretos de conductas observables, medibles y constatables, bajo determinadas condiciones y en un tiempo dado, para promover o no (al estudiante) en forma parcial o definitiva, los logros, expresan sólo valoraciones de las evoluciones o progresos permanentes en cualquiera de los campos de desarrollo del estudiante y en cualquier circunstancia, considerando el ritmo de aprendizaje y otras limitaciones, para tomar la determinación objetiva que asegure el perfil deseado. Mientras que la formulación de los objetivos es competencia sólo del maestro, la definición de los logros se concreta en los diferentes estamentos, para satisfacer los intereses estudiantiles. Si los objetivos proponen una educación conductista que no favorece la participación y el compromiso espontáneo y responsable de los estudiantes, que resultan dirigidos por los docentes, los Logros —por el contrario— propician una educación democrática y la participación responsable de los estudiantes como coautores de su propia evolución, en donde el estudiante es nada menos que el centro de la atención y el responsable del proceso; y, los docentes, apenas colaboradores en la orientación. Los objetivos apuntan a precisar los conocimientos que deben desarrollarse fomentando la simple repetición y limitando la creatividad, limitando la iniciativa, condicionando las actuaciones y castrando al sujeto; los logros, al otro lado de esta concepción estrecha, concretan las capacidades que los estudiantes desean, fomentan la creatividad en la cual se utiliza los conocimientos desarrollados, retando al estudiante  para que supere sus dificultades en la conquista de las metas por ellos mismos fijadas.  

De este modo, nos dicen, habría, que abocar dos tipos de evaluaciones completamente opuestas y excluyentes entre sí: la evaluación por objetivos y la evaluación por logros: La primera se hace (o se haría) a través de criterios e indicaciones establecidas de manera absoluta y en un encuadre cuantitativo. La segunda, se desarrolla (o desarrollaría) por medio de observaciones, debates, diálogos, entrevistas, donde se concretan las dificultades de manera cualitativa. Mientras que, en la evaluación por objetivos, prima la opinión del docente, y el estudiante es allí un sujeto pasivo (o mejor, un simple objeto de evaluación); en la evaluación por logros, intervienen activamente el estudiante, los compañeros y el docente, para concertar la apreciación que entonces sí es objetiva y justa. Mientras la evaluación por objetivos hace énfasis en los conocimientos y sanciona el error, la evaluación por logros es integral implementando la práctica de valores, el dominio de habilidades, destrezas y conocimientos,  en un proceso en el que no se sanciona el error y, por el contrario, se utiliza para acordar acciones correctivas y compromisos  entre las partes. Si la evaluación por objetivos es sólo competencia del maestro del área, en el juicio para la promoción por logros, interviene el propio estudiante ante un Consejo que tomará la decisión. Mientras que en la evaluación por logros los estudiantes desconocen las pruebas, en la evaluación por logros, los indicadores son acordados con los estudiantes y conocidos previamente... etc., etc. 

Hecho este paralelo, queda claro, para el lector de primera mano, que la responsabilidad de toda la carga punitiva, positivista, conductista de los procesos evaluativos la tienen, cómo no, los objetivos; en tanto que, los logros (y sus indicadores), resultan ser la Epifanía de la evaluación democrática. La opción que se impone es clara: descartar los objetivos, asumir los logros; y de tal modo que sólo las mentalidades atrasadas, anquilosadas, reaccionarias, podrían continuar trajinando en la educación desde los objetivos. Como dijimos al inicio, la lectura de los textos que hemos propuesto a la discusión, nos han llevado a recabar sobre estos planteamientos. Queremos aquí solamente adelantar tres formulaciones nuestras, que pretendemos desplegar en otra parte (con mejores condiciones de espacio, y en una mejor dinámica). Tales enunciados son: 

· De la legislación escolar colombiana no se han proscrito a los objetivos (quienes sostienen lo contrario, han realizado un a pésima lectura de la legislación y han generado su  interpretación sesgada, de tal manera que a las cargas ideológicas y a la incoherencias de esta reglamentación, hay que agregar su implementación abusiva, tendiente, hay que decirlo, a consolidar el ejercicio de la promoción automática)   

· Lo que modifica la evaluación cuantitativa y la transforma en cualitativa no es el manejo de los “Logros”, ni de sus “Indicadores”. Por el contrario el uso de “indicadores”, tomando su concepto sin crítica de la econometría, y de las ciencias positivas, hace prácticamente imposible romper con el esquema que opone lo cuantitativo a lo cualitativo, y busca lo numérico como un fácil expediente para descartar los procesos de valoración. 

· Continúa existiendo, en el seno de esta reglamentación (Ley General, Decreto 1860, Resolución 2343 y lineamientos respectivos), un matrimonio de interés entre los nuevos enfoques pedagógicos desplegados desde el Ministerio de Educación y la visión conductista de los procesos de enseñanza aprendizaje.  

Es así como la Ley General de la Educación enuncia en su capítulo quinto los fines de la educación  (colombiana). En el artículo 13 establece, sin lugar a dudas, los objetivos comunes a todos los niveles de la educación formal. En el artículo 17, están establecidos los objetivos específicos de la educación preescolar, y en el 20 los objetivos generales de la educación básica.  Siguiendo con esta lógica, en el artículo 21 están plenamente identificados los objetivos específicos de la educación básica en su ciclo primario; y en el 22, los objetivos específicos de la educación básica en su ciclo secundario. Como la ley establece la existencia separada de la educación media con respecto de la educación básica, le asigna a la primera también unos objetivos específicos en cuanto educación media académica, en el artículo 30 y,  para la media técnica, en el artículo 33. Es en relación con estos objetivos que, legalmente, se definen los parámetros que organizan el PEI, el plan de estudios, y el conjunto del currículo. Es más: cuando un maestro va a enunciar su propio plan de trabajo tiene que, obligatoriamente, partir de los fines y  del conjunto de objetivos definidos por la ley.  

Pero las cosas no se quedan en esta constatación general. En los lineamientos generales para la evaluación del rendimiento escolar trazados por el Ministerio de Educación Nacional, conocidos como “La evaluación en el aula y más allá de ella”, se dice claramente que los logros no son otra cosa que objetivos. ¿A qué viene, pues, esta ventolera contra el establecimiento de objetivos en los procesos de educación?  Se trata, sin duda, de la acción un tanto enmascarada de los fundamentos del pensamiento postmoderno, que se revuelve contra todos los aspectos revolucionarios acumulados durante el proceso de la revolución burguesa. Uno de esos elementos, substanciales del pensamiento burgués, cuando éste era revolucionario, es precisamente esa conciencia del tiempo que le permite al hombre hacer diagnósticos, establecer las causas de determinadas transformaciones, e incidir en ellas en la busca de los procesos por-venir. 

La crítica a la cuestión de los objetivos en el terreno de la educación, la orientamos desde otra orilla ideológica, por otro sendero. ¿De qué modo se conecta la evaluación por objetivos con las técnicas de control del trabajo dividido en tiempos y en movimientos? ¿... cómo la llamada Tecnología educativa es —directamente— heredera de la dinámica de la empresa capitalista?, son las preguntas que iluminan este embrollo conceptual. Entre otras cosas, el abandono de los “viejos” objetivos, para asumir los “nuevos” logros e “indicadores de logros”, lo único que ha propiciado, es el reemplazo de una dinámica de la división del trabajo en la empresa del ciclo de acumulación anterior, fundada en la organización de la cadena de producción, por los más “ágiles” del nuevo, fundados en las exigencias del “neo”fordismo que, rompiendo esa cadena, busca proyecta el conjunto del trabajo en  series “circulares” donde una nueva racionalidad pretende abolir los “tiempos” muertos de la cadena Taylorista
.

Estos elementos, lo mismo que ese fundamento que liga sus opciones epistemológicas a las más torpes andaduras del positivismo, han venido quedando suficientemente discutidas. Pero hay un aspecto en el que esta discusión mordió su cola.  La furia seudo materialista que ahora se desborda en la metafísica postmoderna, cuando planteó su crítica inicial a  la teleología, perdió el libreto. Cuando Aristóteles desde su opción realista intenta deslindar con Platón  reivindicando la causalidad, lo hace sometiendo la causa a una múltiple reducción. Por un lado sentó las bases para que se entendiera como causa de un fenómeno, al fenómeno anterior; cuestión que, siglos después, retomara sin trascenderlo todo pensamiento mecanicista. Pero, de otra parte, el estagirita le dio —en el conjunto de causas— a la causa final, una armadura metafísica, teleológica, que abandonaba la explicación de un fenómeno por su causa, y pretende explicarla por la finalidad misma de su existencia. La condición moral empezó así a pesar sobre la condición material de existencia. 

La discusión contemporánea de este problema pretende archivar para ignorarla, a la perentoria afirmación de Marx según la cual lo que diferencia al peor de los obreros de la mejor araña, lo que afirma su condición superior, es que el obrero tejedor, tiene en su cerebro una propuesta de la tela que, el caso de la araña, no existe como plan
. Esta no es una afirmación teleológica de Marx: el hombre es un ser que tiene conciencia del futuro, que —conociendo las leyes que gobiernan la naturaleza y la sociedad— intervine conscientemente en su proceso. Esta característica del hombre se traslada a las instituciones que se ocupan de reproducir y generar los sujetos que garantizan la continuidad de la historia, a favor o en contra del poder establecido. Por ello la Escuela es una institución finalista
: se propone objetivos. Y está bien que lo haga. La Escuela tiene propósitos, o como se le quiera llamar; en eso radica su especificidad. Plantear la Escuela sin objetivos es, simplemente,  una tontería.  

El problema no está, pues, en los objetivos, sino en el tipo de objetivos que se definen, así como en el camino, la estrategia y la táctica que se erige para lograrlos. El problema está en la concepción que se tenga del objetivo y el punto de vista desde el cual se formula. Lo demás es el camino del espontaneísmo, el pantano que pretende dejar todo a merced del azar. Éste es el lugar exacto donde la discusión sobre las relaciones entre el azar y la necesidad; entre el azar y la existencia del sujeto como depositario de la voluntad de transformar el mundo. Éste es el punto de toque entre una pedagogía puesta al servicio del pueblo y otra que pretende cortarle las alas, a nombre de la democracia. 
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